
MARTES 5 DE JULIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 158 Pág. 129

B
O

C
M

-2
02

20
70

5-
37

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

37 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2022, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones con la Administración de Justicia, por la que se dispone la
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del cambio de
denominación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, así como de la corres-
pondiente modificación parcial de sus estatutos.

En virtud de lo previsto en la Orden de 21 de junio de 2022, del Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID del cambio de denominación del Ilustre Colegio de Abogados de
Madrid, que pasa a denominarse “Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid”, por acuerdo
adoptado en la Junta General Extraordinaria, celebrada el 29 de marzo de 2022, y acuerdo
favorable de la Comisión Permanente del Consejo General de la Abogacía Española, de 30
de mayo de 2022, así como la publicación de la correspondiente modificación parcial de los
estatutos.

Concretamente, dicha modificación, afecta al título y artículos 1.1, 6.1, 24.1, 27.32.o y
letra c) del apartado 3 de la disposición transitoria tercera de los estatutos colegiales y ha
sido inscrita con fecha 22 de junio de 2022 en el Registro de Colegios Profesionales, acom-
pañándose como anexo a la presente Resolución.

Madrid, a 22 de junio de 2022.—La Directora General de Recursos Humanos y Rela-
ciones con la Administración de Justicia, Alejandra Alonso Bernal.

ANEXO

ESTATUTOS DEL ILUSTRE COLEGIO DE LA ABOGACÍA DE MADRID

La referencia a “Ilustre Colegio de Abogados de Madrid”, recogida en el título y ar-
tículos 1.1, 6.1, 24.1, 27.32.o y la letra c) del apartado 3 de la disposición transitoria terce-
ra de sus estatutos, debe sustituirse, con el cambio de denominación colegial, por la de
“Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid”.

(03/13.240/22)
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